
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que fue allegado expediente digital por 
parte del H. Tribunal Superior de Manizales superioridad donde se 
encontraba surtiéndose el recurso de alzada frente a la sentencia 
proferida en primera instancia la cual fue revocada. Sírvase proveer. 
Salamina siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ  
Secretaria 

 

 
 
                           JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Salamina (Caldas), septiembre siete (7) del año dos 
mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     ACCIÓN POPULAR 

Demandante:   MARIO RESTREPO 

Demandado:     COMITÉ DE CAFETEROS DE LA  

  MERCED 

  Rad:          176533112001202100037-00 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se obedecer lo resuelto por 
el Tribunal Superior de Manizales Sala Civil, que en sentencia dispuso 
revocar el proveído de primera instancia emanado el 20/01/2022.  
 
No habiendo más actuaciones que adelantar se dispone el archivo del 
proceso. Cancélese su Radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ 
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